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SECCIM 1)6 LA MCEH
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y S8. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan sin novedad en 
au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 26 y 21 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Oe d e n
Excmo. Sr.; Vista una instancia que 

con fecha 10 de Octubre último dirigió á 
este Centro D. Emiliano de Arriaga, del 
Colegio de Corredores-Intérpretes de bu
ques, de Bilbao, en la que suplicaba que 
se hiciera recordar á las Direcciones de 
Sanidad marítima de los puertos, el texto 
del Real decreto dictado, á propuesta del 
Ministerio de Fomento, con fecha 7 del 
citado mea de Octubre, en cuyos artícu
los 10 y 71 se establece que los Corredo
res Intérpretes de buques sean los úni- 
coa que intervengan en las operaciones 
inherentes al comercio marítimo, subro
gando á ios Capitanes, Pilotos, sobrecar
gos y demás gente de mar ea ¡as diligen
cias que puedan ocurriries en cada oficina I 
pública, y especialmente en las de Adua- I 
ñas, Comandancia ó Capitanía de puerto 
y Sanidau marítima:

Resultando que por Real orden de este 
Ministerio, fecha 12 de Enero de 1889, se 
dispuso que la expedición de patentes po
dría solicitarse por los Capitanes, casas 
oonsiguatarias ó dependientes de las mis- : 
mae, mayores de diecisiete años, debida
mente autorizados por escrito comunica- ¡ 
do á la Dirección de Sanidad del puerto, 
prescribiendo asimismo que con las mis
mas formalidades tendiíau derecho á ser 
representados loa Capitanes en la firma 
de diligencia sanitaria, á excepción de las 
declaraciones que habrían de autorizar 
personalmente:

ReBUitando que por la Soberana dispo- 
oión, fecha 7 del mes de Octubre pasado, 
que al principio se menciona, queda esta
blecido de un modo terminante que sola
mente ios Corredores- Intérpretes de bu
ques podrán subrogar á los Capitanes, 
Pilotos, etc., en las diligencias de des
pacho:

Considerando que ningún inconvenien
te se le ofrece á este Ministerio para que 
asi ocurra, y que únicamente en los casos 
de declaraciones con motivo de especia
les circunstancias que lo requieran han 
de ser personalmente autorizadas por los 
Capitanes de buques,

8. M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer que por las Autoridades s«ni> 

tafias de los puertos tengan el debido 
cumplimiento las disposiciones conteni
das en el R^al decreto de 7 de Octubre 
ptóximo pasado, dictado á propuesta del 
Ministerio de Fomento, exigiéndose úni
camente la autorización personal de las 
diligencias por los Capltanus en ¡as da 
clataciones á qué se refiere la Real orden 
de este Departamento, fecha 12 de Enero 
de 1889, qua en los restantes extremos 
que comprende debe considerarse dero
gada.

De Raal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1910.

MERINO
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Africa y Comandante general del Cam
po de Gibraltar.

(Gaceta 23 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ob d e n
Habiendo comunicado los Gobernado

res civiles la celebración de los escruti- 
Dios de las elecciones de Vocales de los 
Consejos provinciales de Fomento y su 
procíamacióu, y á fin de que se proceda 
á la constitución de dichos organismos,

8 . M. el Roy (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l.° Los Gobernadores civiles procede
rán desde luego á convocar á los Vocales 
natos y á los electivos proclamados, para 
que reunidos bajo su presidencia y con 
asistencia de los Comisarios Regios, se 
constituyan en las respectivas provincias 
ios Consejos provinciales de Fomento, re
mitiendo a la Presidencia del Consejo Su
perior de Fomento acta detallada de la 
sesión, acompañando á la misma relación 
nominal ue iodos ios Vocales natos y de 
loe electivos que se hayan proclamado, 
con expresión de las entidades por las que 
hayan sido elegidos.

2 .° Constituidos ios Consejos provin
ciales de Fomento, ejaicocan las funcio
nes encomendadas a ios mismos en el ar
ticulo 28 del Real decreto de 7 de Octubre 
último, y cesaran los actuales Consejos de 
Industria y Comercio y ios ue Agricultu
ra y Ganadería, haciéndose cargo los Co • 
misarios regios y los decretarlos, que sien
do Ingenieros industriales, con cargo ofi
cial dependiente del Ministerio de Fomen
to, en capital de provincia, desempeñen 
en la actualidad la Secretarla de los Con
sejos de Industria y Comercio.

3 .° Eu las provmciaa en que no se 
_ haya hacho ia elección de todos loe Voca- । íes, por no existir las entidades señaladas 

en el articulo 23 del Roa! decreto citado, 
ó haber renunciado aiguna de ellas al de
techo de elección, ios Comibarios regios 
procederán desde luego a nombrar los 
Vocales necesarios en 1a forma que pre- 
Viéúe el articulo 26.

4 .° Eu 1m capitales de provincia en 

que no existan Ingenieros industríales con 
cargo oficial dependiente del Ministerio 
de Fomento, los Consejos provinciales 
nombrarán Secretario á la persona que á 
juicio de los Vocales del Consejo reuna 
conocimientos y aptitud para el desempe
ño de dicho cargo.

5 .° Loe Consejos provinoialed de Fo
mento remitirán á la Comisión ejecutiva 
del Consejo Superior el Reglamento para 
su funcionamiento y régimen interior, en 
el plazo de dos meses desde la fecha de su 
constitución.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. S muchos años. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1910.

CALBETON.
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias.
(Gaceta 22 de Diciembre)

SBCCItil PBDtimL
Núm. 2965

Gobierno Civil
Minas.--Por cuanto D. Antonio Villa- 

longa y Sampol ha presentado una solici
tud de Registro de cuarenta pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «Mar
garita» sitas en el paraje nombrado San- 
tiani de D. Tomás Fortuñy, Santiant de 
D. Juan Oaatell y Es CastelL Petit del 
término municipal de Selva y del de 
Campanet haciendo la siguiente designa
ción.

Punto de partida, el punto donde ma
na la fueute llamada 8a Fonteta del pre
dio Santiani, situada en el sementé de 
Selva, punto indubitable y fijo. A partir 
de él se medirán 100 metros al 8. y se 
colocará la primera estaca, y á partir de 
ésta y unas á continuación de otras, se me- 
üiráü la 3 distancias siguientes: 400 metros 
ai O., 4U0 ai N., 1.000 al E., 400 aJ 8. y 
600 al O., quedando así cerrado el perí
metro que comprende las cuarenta perte
nencias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se puolique eu 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten ios que se crean con 
derecho á eüó, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 23 de Diciembre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2966
Secretaria.—Negociado primero

La Dirección general de Administra
ción con fecha 22 del corriente me dice 
ío que sigue:

Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde, 

Presidente del Ayuntamiento de Ibiza, 
contra acuerdo de la Diputación provin
cial de esa, aprobando la liquidación de 
dietas de una Comisión de apremio y 
remitiendo V. I. todos ios antecedentes 
de eu razón, sírvase V. I. reclamar y re* 
mitir los antecedentes del caso y ponerlo 
de oficio, en conocimiento de las partee 
interesadas, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la pnbhcaca- 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa pro
vincia de la presante orden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes á su 
derecho.

Lo que se hace público por msdio de 
este Bo l e t ín Of ic ia l para conoci
miento de las partes interesadas.

Palma 28 Diciembre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2978
Ob r a s Pú b l ic a s

Carreteras.—En vista de la extremada 
frecuencia con que se repiten las infrac
ciones al Reglamento de Policía y conser
vación de carreteras vigente, he resuelto 
recordar á todos los Alcaldes de eata pro
vincia la obligación ineludible en que se 
hallan de no descuidar, en favor de ios 
infractores, el cumplimiento de io precep
tuado en el Reglamento, á fin de que ios 
particulares no se habitúen á infringirlo 
continuamente fiados en la impunidad, y 
resulten, por tanto, estériles los esfuerzos 
del Estado para conservar las carreteras.

Palma 28 de Dlciembra de 1910, 
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2971
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEAROS
No habiendo producido remate por fal

ta de licitadores ¡a subasta celebrada el 
dia 5 del corriente para el suministro del 
aceite al Hospital, á la Casa de Misericor
dia y á la Inclusa durante el próximo año 
de 1911, la Comisión provincial en ¡a se
sión que celebró el día 20 siguiente, acor
dó anunciar segunda licitación para el 
mismo suministro, señalando el dia 31 de 
Enero próximo para que dicho acto tenga 
lugar á las doce, bajo el mismo tipo y 
condiciones que las publicadas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n.° 6836 correspondiente 
al día 27 de Octubre último, exceptuando 
únicamente la primera condición que de
berá entenderse en la forma siguiente:

El contratista se obliga á suministrar y 
á entregar por su cuenta en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la Inclu
sa de esta ciudad el aceite que se necesite 
en dichos Establecimientos desde el 
dia siguiente al que se le comunique 
la adjudicación definitiva del remate has» 
ta el día 31 de Diciembre de 1911,

Palma á 23 de Diciembre de 1910.—El 
Vicepresidente, José Alcover.—P. A. de 
la 0. P., Silvano Fout, Secretario,

M.C.D. 2022



Modelo de proposición (que deberá escri
birse en papel de la clase 11.a)

Ei que suaonbe v¿cmo de. segan cé
dula personal que acompaña, tnierado del 
aünücio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  l .°..... para el eumiatro del aceite
común que ae necesite en el Hospital, en 
la Casa da Miaeñcordia y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el dia siguiente al que 
se verifique la adjudicación definitiva del 
remate hasta ei 31 de Dici -mbre de 1911, 
se compromete tomar a en cargo dicho 
suministro con estricta sngeción al pliego 
de condiciones al precio de..... pesetea 
¡os cien litros. (Esta cantidad se pondrá 
en letras y no en guarismos.)

Núm. 2970
No habiendo producido remate por fal

ta de Incitadores la subasta celebrada el 
dia 9 del corriente para la adjudicación de 
26.958 kilógtamos de carne de carnero y 
buey para el consumo de los asilados en 
loe Establecimientos provinciales de Be
neficencia de esta ciudad durante el año 
1911, la Comisión provincial en la sesión 
que celeb ó el dia 20 siguiente, acordó 
anunciar segunda licitación para el sumi
nistro de dicho artículo señalando el dia 
7 de Febrero próximo para que dicho ac
to tenga lugar á las doce, con arreglo al 
tipo y condiciones publicadas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n.° 6837 correspondían
te al dia 29 do Octubre último, excep
tuando únicamente la 1.a y la regla pri
mera de la 12 qua deberán entenderse re
dactada» en la forma siguiente:

Condición 1.a El contratista se com
promete á suministrar diariamente y sin 
limitación a'guoa la carne de carnero y 
buey necesaria para el consumo de los 
asilados en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad desde al dia siguiente al que se le co 
munique la adjudicación definitiva dd 
remate, hasta el 31 de Diciembre de 
1911, con arreglo a! pedido que el dte 
anterior le hubiese hecho el Director del 
Establecimiento respectivo,

R=gla primera déla condición 12.aLos 
pliegos de proposición debeián presentar
se en la Secretaria de esta Corporación 
durante ios días laborables comprendidos 
entre el siguiente A la publicación de este 
anuncio y el 6 de Febrero próximo, am
bos inclusive, desde las diez á las trece 
horas.

Palma 23 Diciembre de 1910.—El Vi
cepresidente, José Alcovar.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Foot, Secretario.
Modelo de proposición (que deberá escri

birse en papel de la clase 11.a)
E¡ que suscribe vecino de.seguu cé

dula personal que ha exhibido, enterado 
de las condiciones publicadas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n.°..... para la subasta del
suministro de la carne de carnero y buey 
que se necesite en el Hospital, en la Cusa 
de Misericordia y en la loclusa de esta ciu
dad, desde el día siguiente en que se ve
rifique la adjudicación definitiva del re
mate, al 31 de Diciembre de 1911, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
con exiricta sngeción al phego de condi
ciones al precio de,..., pesetas el kilógra- 
mo. (Esta cantidad se pondrá en letras.)

Núm. 2976
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
La Dirección General dal Tesoro públi

co en orden de 17 del actual, se ha servi
do autorizar á los vecinos de Mahóa Don 
Juan Corantí Navarro y Don Francisco 
Feirer Ballester para celebrar uoa nía en 
unión coa el sorteo de la Lotería Nacio
nal que ha de tener lugar el dia 30 drl 
próximo mes de Junio del año de 1911 y 
con oasacier particular, de dos casas 
baratas para obreros, sometiendo los pro
cedimientos de dicha rifa á cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que se publica en ei Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimento 
del arlíenlo 2.° de la Instrucción de 25 de 
Abril da 1875.

Palmo 27 Diciembre de 1910.—El De- 
üegado dti Hacienda,—P. I,—F, Mnihet.

Ñnm. 2977 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Circular para los Sres. Alcaldes de la 
provincia

Hallándose dispuesto por el art.° 139 
del vigente Reglamento de la Contribu
ción loduetrial, y Real Decreto de 13 de 
Agosto de 1894, que todas las Patentas 
p»ra el ejercicio de las Industrias com
prendidas en la 8e c¡ón 2.a de la Tarifa 
5.a y la de ¡a profesión de los Mélicos, 
deben de hacerse efectivas dentro de loe 
primeros quince dias del mes de Enero 
de cada año; y para el mas exacto cum
plimiento de tan importante servicio, 
llamo la atención de los Sres, Alcaldes 
de los pueb os de esta provincia, para que 
se sirvan ordenar, que antes del dia 5 del 
próximo mes de Ejero, sean liquidadas y 
esteudidaa las órdenes de Patentes de 
cada uno de los Sres. Médicos que ejerzan 
la profesión en sus respectivos Municipios 
y sean éstas entregadas al Recaudador de 
Contribuciones para que proceda á su 
cobro deotm de los primeros quince días 
del mes de Enero del año 1911, esperando 
dei celo y rectitud de los Sres. Alcaldes, 
no darán lugar á demora alguna en ei 
cumphmleoto de tan importante servicio.

Paima 27 Diciembre de 1910.—El Te
sorero, Fernando dei Rio,

Núm, 2960 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta las obras de derribo de la 
Puerta de Jesús, de la cortina situa
da entre los baluartes de Jesús y Sit- 
jar, de la parte del buluarte de la 
Plaza de Toros, apertura de un paso 
á ia salida de la Puerta del Campo y 
otras del recinto amurallado de esta 
Ciudad.
1 .°—Dia para celebrar la subasta

La subasta se celebrará á las 12 del 
dia 31 de Enero próximo venidero en la 
Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
el R. D. de 12 de Junio de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 de Enero de 
19U5 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase oncena (una peseta) y 
adaptadas ai adjunto modelo. Se pre 
sentarán al Secretario del Ayuntamien
to desde el día inmediato siguiente a la 
publicación de esve anuncio en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  hasta la hora doce del an
terior ai señalado para la subasta, en 
días laborables y horas de despacho sin 
que puedan ser retiradas y contendrán 
ademas de la proposición, la céduia 
personal y el documento jusHücauvo 
dei depósito provisional.

Si una misma persona presentase dos 
ó mas paegos, la cédula y el resguardo 
del depósito podra iuclu rse indistinta
mente en cualquiera de ellos conside
rándose incluidos en lodos.

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la caja 
general de depósitos o en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de cinco 
mil nuevecieutas setenta y una pesetas, 
con ochenta céntimos equivalentes al o 
por luO de la señalada como upo de 
subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si 
guíenles á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento ei rema
te hasta completar la suma de veinte 
y tres mil ochocientas setenta y una 

pesetas, cón ochenta céntimos equiva
lente al veinte por ciento del tipo de su
basta cuya canúdad quedará como fian
za definitiva para asegurar las respon
sabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos municipa
les ó bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó mas 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las carpe
tas de los pliegos se numerarán corre
lativamente por el orden en que hayan 
sido entregados al Presidente.
6 .a—Depósitos que no producen efecto

Con el llenador que constituya depó
sito provisional y no presente proposi- 
c.ón ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuar
se en el papel correspondiente ó por 
otro motivo, se entenderá que renuncia 
al cinco por ciento de la cantidad depo
sitada el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance, suspendiendo 
la adjudicación déla subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha se 
pasará el asunto á los Tribunales ordi
narios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900,

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato sera a todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse, ni modifi
carse por ningún concepto, ni aún á 
título de epidemia, huelga, alteración 
del órden público, guerra, ni por ningún 
otro concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo á costas del contra
tista, el cual sustituirá al Ayuntamienio 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono, de aplicará 
la jornada de ocho horas para regular 
el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exclu
sivamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el contratista y sus empleados en este 
servicio se ventilarán ante el Tribunal 
que compete siendo á aquellas completa
mente estraño ei Ayuntamiento,

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la suoasta es de ciento diez 

y nueve mil trescientas cincuenta y 
nueve pesetas con nueve céntimos en 
baja,

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquel es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha á éste, se entenderá como ei 
lo fuera á su principal, sin que pueda 
en ningún caso eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
testo que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistas per la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándose á un tercio del plazo de 
duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el impon 
te del 25 por ciento sobre el valor del 
fraude denunciado si resulta cierto y 
probado. Los que aspiren á dicho pre* 
mío depositarán en la Caja Municipal 
una cantidad equivalente al valor de 
las obras ó trabajos necesarios para 
comprobar la exactidud de la faba y de 
resultar ésta cierta, indemnizará dicho 
gasto al contratista.

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el remátame celebrar con

trato con los obreros que hayan de ocu
parse en la obra en cumplimiento de lo 
dispuesto en la R. O. de 20 de Junio de 
1902, en este contrato ha de quedar pre
cisamente estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas del tra
bajo y el precio del jornal.

20 .—Principio de la obras
Las obras se darán principio por el 

contratista una vez formalizada la su
basta y tan pronto lo ordene el Sr. Al
calde. El plazo de duración de dichas 
obras es el de nueve meses, á contar 
de la orden del Sr. Alcalde,

21 .—Pagos
Le serán abonadas al contratista 

cantidades á buena cuenta á juicio del 
Arquitecto Director, teniendo en cuenta 
la cantidad de obra que acredite.

Las obras de que se trata se lleva
ran á efecto, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y presupuesto aproba
dos, de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Palma 9 de Diciembre de 1910.—El 
Alcalde, Luis Alemañy. — P, A. del 
A.—El Secretario, Benito Pone,

Modelo de proposición
(En papel de 11.a clase una peseta)
D. domiciliado en esia Ciudad 

calle de..... núm....... provisto de ¡a cé
dula personal que exhibe n.°..... de la
c ase..... expedida día..... y enterado 
del proyecto y pnego do condiciones 
facultativas y económicas para las 
obras de derribo de ia Puerca de Jesús, 
de la cortina situada entre los baluartes 
de Jesús y Sitjar, de parte del baluarte 
de la Plaza de Toros y otras obras com
plementarias que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l l  núm..... de esta provincia,, 
me obligo á tomar á mi cargo dicho 
servicio por la cantidad de..... pesetas 
(en letras), sugetándome en un todo á 
dichas condiciones, Ordenanzas munici
pales y demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) y firma (entera)
Nota. —Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición por oblar á la su
basta de las obras de derribo de lai 
Puerta de Jesús, de la cortina situada 
entre los baluartes de Jesús y Sitjar, do 
parte del baluarte de la Plaza de To
ros y otras obras complementarias.

PLIEGO DE CONDICIONES 
particulares, facultativas y económicas

inscripción de las obras
Ar t ic u l o  1.°

Es objeto dei presente proyecto:
1.® El derribo de la cortina de la
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rríbo serán arrojados ó transportados á 
ios terraplenes con excepción de ios que 
sean de naturaleza caliza comí acta que 
se reservarán con destino á la construc- 
oión de alcantarillas en el fondo de ios 
fosos y sobre los terreplenes con destino 
á la construcción de afirmados.

Ar t ic u l o  16
Construcción de un sifón de hierro.— 

Antes de proceder el derribo de la cor- 
tioa se construirá un sifón con tubería de 
hierro.

Para la construcción del sifón el con- 
iratista prróibirá la cantidad que arroje 
la liquidación que se practique de las 
obras á los precios unitarios señalados 
en el presupuesto ya sean mas ó menos 
estas unidades que las presupuestadas. 

Para la orden y disposición de los tra
bajos el contratista se atenderá á las in
dicaciones del Arquitecto Municipal; di
cho faucionario practicará cuantas prue
bas ehlira3 conveniente para cerciorarse 
de ¡a bondad de ¡os materiales que se em
pleen desechando todos los que á su jui
cio no reúnan las coadiciones necesarias,

Ar t ic u l o  17
Los tubos serán de hierro fundido de 

30 centímetros de diámetro interior de 
sistema Sabrii de espesor uniforme de 
fundición de primera calidad, deberán to
das ¡as piezas de unión necesarias incluso 
arandelas ó gomas de cauchú, pernos, etc.

Las piezas especiales seiád de forma 
qoe indique el Arquitecto Municipal.

Las compuertas para las arquetas se
rán tambiea de hierro con el espesor ne- 
cesarlo para soportar el tiáosito de ca 
rruajes con bastidor de hieno y cerradu
ra con muelle de latón.

Loe tubos sarán probados para que pue
dan resistir las presiones á que ueben ee- 
tar sometidos y exterior é lateriormente 
deben ser barnizados por el procedimiento 
Smits.

Ar t ic u l o  18
Las arquetas se formarán con silieria 

de marés de primera calidad trabado con 
mortero de cemento revocándose interior
mente con mortero hidráulico.

Ar t ic u l o  19
El contratista será responsable de los 

daños que ocasione por su impericia, ó 
faltas de precauciones.

Ar t ic u l o  20
Le serán abonadas al contratista canti

dades á buena cuenta á juicio del Arqui
tecto Director teniendo en cuenta la cau- 
tidaa de obra que acredite.

Ar t ic u c o  21
Las obras daran principio una vez for

malizada la subasta tan pronto lo ordene 
el Sr. Alcalde y se terminarán en el plazo 
de nueve meses.

Una vez terminadas Jas obras ai con
tratista io comunicará al Ayuntamiento 
para que bean recibidas,

Si le comisión que ee aesigne juzga que 
las obras se han ejecutado con arreglo al 
pliego de condiciones serán recibidas pro
visionalmente éstas, verificándose la li- 
quideción de las mismas y á ios dos meses 
la liquidación definitiva con devolución 
de la fianza al contratista.

Ar t ic u l o 22
Si.en la recepción provisional sojuzgara 

que las obras se han verificado dtftcmo- 
enmenie ó no ajustadas al pliego de con
diciones, ee señalará al contratista un 
plazo para que sean corregidos loe defectos 
que tengan y cuando estos sean subsana
dos, se procederá nuevamente á la recep
ción provisional.

Ar t ic u l o  23
El contratista percibirá la cantidad que 

figurara en el presupuesto por el derribo 
de ¡a cortina determinada en el plano, en 
las líneas encarnadas de Lazo y punta 
hasta las rasantes que ee de^exmínan con 
arreglo al plano y plano de ensanche 
deducida la baja de la subasta; por la 
ejecución de los cimientos de hormigón, 
muros de sillería y construcción del sifón 
se liquidarán el número de unidades que 
realmente haya ejecutado sean mas ó 
menos que las que figuran en el presu
puesto al precio que está determinado ea

getándose el contratista para el amesado 
y compresión á las instrucciones que se 
le darán oportunamente.

ARTICULO 7..°
Piedra machacada.— La piedra que 

haya de emplearse para hormigones será 
caliza, compacta y dura, se machacará por 
medio de martillos de mango corto a! ta- 
mafio de cinco eaniímehos en su mayor 
dimensión sin bajar de tres, no admitién
dose ios cantos rodados que no puedan 
recibir uo golpe de martillo.

Procederá todo ello del derribo de las 
fábricas y deberá hallarse limpia de tie
rra, polvo y demas sustancias que pue
dan perjudicar las obras que con ellas se 
ejecuten.
De la ejecución de las obras

Ar t ic u l o  8.°
Replanteo.—El director de las obras 

replanteará desde luego sobre el terreno 
los oimientos de los muros de fachada y 
cuando considere que estén suficiente
mente adelantados para ello los trabajos 
de explanación, replanteará las rasantes á 
que han de engatarse los desmontes y te
rraplenes dejándolos marcados en la for
ma y modos cocvenieates.

Los gastos que ocasionen estas opera
ciones serán de cuenta del contratista.

Ar t ic u l o  9.®
Para el orden y módo de ejecución de 

las obras se angelará el contratista á las 
indicacioiies del director de las mismas, 
con el fia de que se lleven coa la debida 
regularidad y en la forma mas conve- 
uleote para evitar perjuicios ai tránsito 
público.

Antes de proceder al derribo del puen
te se dispondrá de un terraplén de diez 
metros de latitud mínima con un afirma
do provisional y á costa del contratista, 
para que pueda tener lugar dicho transi
to, sin que en ningún caso pueda cruzar
se el puente ni el paso provisional con el 
transporte de productos al foso.

Ar t ic u l o 10
Derribo de fábricas.—Las fábricas se 

derribarán por el sistema que el cuati a- 
tlsia considere conveniente á sus intere
ses excluyendo el empleo de sustancias 
explosivas.

Ar t ic u l o 11
Excavaciones.— Las excavaciones se 

harán en la forma que el contratista con
sidere mas conveniente á sus intereses 
excluyendo las sustancias explosivas.

Las tierras sarán destinadas exclusiva 
mente á la confección de terraplenes, sin 
que el contratista pueda disponer de ellas 
para otro objeto.

Ar t ic u l o  12
Transporte de tierras.—Para el trans

porte de tierras á los terraplenes, á los 
tesos, pondrá el Ayuntamiento á disposi
ción del contratista una determinada lon
gitud de vía Dacauville y vagones de di
cho sistema, mediante inventarlo detalla
do que suscribirán por duplicado el Ar
quitecto Municipal y el contratista siendo 
de cargo de éste eu conservación. Al ter
minar la obra vendrá obligado dicho con
tratista á entregar todo el material inven
tariado en buen estado, á cuyo fin será ob
jeto, antes de la entrega, de las reparacio
nes que considere necesarias el Arquitec
to Municipal, dándole después dos capas 
de minio al óleo y depositándolo en el 
punto de Palma que se le señalará opor
tunamente.

Ar t ic u l o  13
El contratista adoptará cuantas dispo

siciones sean necesarias para ia seguridad 
de los trabajadores y las que indique el 
director de las obras.

Ar t ic u l o  14
El contratista dará á los terraplenes el 

exceso de altura que crea conveniente 
para compensar el asiento que experi
mentará durante el primer año, debiendo 
quedar ajustados á las rasantes marcadas 
al verificarse la recepción definitiva de 
las obras.

Ar t ic u l o  15
Mampuerto procedente del derribo.— 

En ios mampuettos procedentes del de- 

paeria de Jesús eUnada entra los Balúar- 
tes deliSitj^r y P az» de Toros.

2 .° El derribo dg. puente y Puerta de 
Jesús.

3 ° El derribo de perte del Baluarte 
de la Pieza de To'os como complemento 
de obras.

4 ,° La apsrtms de un portillo ó sim
ple paso á la salida de la puerta dvl 
Campo.

5 .® El transporte y arreglo de he tie
rras y escombros en los fosos.

6 .° La construcción de un sifón de 
hierro que conduzca las aguas de la ace
quia de la puerta de San Pedro por bajo 
¡a rasante del p!so de la calle en el tr t- 
yecto de la cortina de la Puerta de Jesús.

7 .° La construcción de los cimientos 
de los muros de fabrica de las fachadas 
de las manzanas que, según el plano de 
Ensanche han de levantarse en los fosos.

El derribo de las cooBtíuecienes se lle
vará hasta las rasantes marcadas en ios 
planos y en el de Ensanche la cual dedu
cirá el director de la obra sobre el terre
no, durante el curso de la obra.

La parte superior de los muros de oi
mientos alcanzarán la rasante en las vías 
principales. En las demás aún que figu
ran en presupuesto, podrá disminuirse 
gu altura si las cirencsiancias debidas á 
las condiciones y naturaleza de los mate
riales asi lo aconseja el director de la 
obra,

Ar t ic u l o  2.®
Muros.—Los muros de cimientos 

mencionados en el articulo l.° se cons
truirán con sillería escojida procedente 
del derribo y tendrán un espesor de un 
metro veinte centimetros.

Ss sentarán sobre un maoiso de hormi
gón de un metro cincuenta centímetros 
de latitud y de la altura necesaria para 
llegar al terreno resistente á juicio del di
rector de las obras,

La sillería se eenterá de plano sobre 
capas de mortero hidráulico ó por medio 
de lechadas do comento, á juicio del mis
mo director, de un espesor de seis milí
metros como mínimum.

Las piezas de sllleria que se aprove
chen serán de dimensiones aproximadas 
á las que se usan en el país, no pudién
dose aprovechar piezas que no tengan un 
■volúmen inferior á veinte y cuatro decí
metros cúbicos.

Se permitirán rellenos interiores de 
mortero y horirigóu hidráulico, con tal 
que en junto no exceda de una vigésima 
quinta parte del volúmen total.

Este muro ee construirá siguiendo las 
buenas practicas de la aibañiieria y con 
un paramento, por lo menos, labrado y 
piano. Sugeiándose el despiezo de las hi
ladas á las instrucciones que dicte el di
rector.

En los encuentros de estos muros con 
ios de escarpa se dt jarán abarajas de 0*20 
rr/tn de longitud en hiladas alternadas.

Ar t ic u l o  3.®
Cemento.—El cernee lo será de grano 

fino de fraguado bastante lento para per
mitir un empleo cómodo; ateniéndose el 
contratista á los re^uhados que arrojen 
las experiencias que ee hagan por el di
rector ó sus subalternos con las muestras 
que facilitará el mismo contratista.

Ar t ic u l o  4.®
Arena.—Ala arena que emplee en la 

confección de los morteros será de natu
raleza caliza, exenta de tierras ó arcillas 
no admitiéndose las arenas de mar.

B) En los morteros para el asiento de 
la silieria se empleará arena fina, no ex
cediendo el diámetro de ios mayores gra
nos de un milímetro, podiendo llegar a 
tree milímetros en el mortero destinado á 
las mamposterias y hormigones.

ARTICULO 5.®
El mortero hidráulico para el asiento 

de la sllleria y para los hormigones se 
compondrá de dos volúmenes de cemento 
y tres de arena.

Ar t ic u l o  6.®
Hormigones. —Loe hormigones se fa

bricarán con dos volúmenes de piedra 
machacada y uno de mortero hidráulico, 
apisonándolo eo los moldee ó tanjas; su-

el efiadro de preoioe, deducida, ia baja 
proporcional que corresponda.

Ar t ic u l o  24
Por el derribo de fábricas y tierras del 

Baluarte de la Plaza de Toros se le abo
narán las unidades que realmente haya 
verificado excedan ó no de las cantidades 
que figuran en el presupuesto.

Ar t ic u l o  25
Todas las cuestiones que se susciten 

por mala interpretación de estas condicio
nes ee angelarán á la Ley de contratación 
de obras públicas y demás disposiciones 
vigentes.

Ar t ic u l o  26
El acopio de piedra caliza existente en 

el foso de ia cortina que nos ocupa queda 
de propiedad del rematante el cual deberá 
emplearla eu la confección del hormigón 
después de machacada; la piedra arenisca 
que también está acopiada en dicho foso 
la empleará en la construcción de loa 
muros de silieria.

De ninguna de estas cantidades de ma
teriales acopiados ni de los que procedan 
del derribo podrá disponer mas que em
pleándolos en les obras objeto de la con
trata.

Palma 26 Septiembie 1910.—El Alcal
de, Luís Aiemafíy.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pone.

Núm. 2972 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Terminado por la Junta Municipal, el 
repartimiento del impuesto de consumos 
de todas las especies incluso la sal, co
rrespondientes al año do 1911, y recargos 
autorizados, estará de manifiesto al pú
blico á efectos de reclamación por espacio 
de ocho dias á contar desde el siguiente 
ai de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia y transcurrido 
dicho plazo, ninguna será atendida.

Bañalbufar 26 de Diciembre de 1910. 
—El Alcalde, Mateo Alberii.—El Secre
tario, Andrés Janer.

Núm, 2955 
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE S. ANT.° ABAD
Esta Junta municipal en sesión del dia 

de ayer designó como locales de los cole
gios electorales de este término rnanioi- 
pal, donde ee virificarán precisamente 
cuantas elecciones tengan logar en el 
próximo año, los siguientes:

De la sección primera Distrito 1.®—El 
local que ocupa la Escuela pública de ni
ños sita en la calle del Mar del arrabal 
de San Antonio.

De la sección segunda Distrito 1.®— 
San ta Inés, el local que ocupan loe pórti
cos de la Igieeia parroquial de Sta. Inés.

De la sección tercera Distrito 2.®— 
San Rafael el local llamado Ei Juzgado 
municipal sito en los pórticos de ia Igle
sia parroquial de San Kafaei.

De la sección cuarta Distrito 2.®—San 
Mateo, el local que ocupan ios porticos 
de la Iglesia parroquial de San Mateo.

Y para que conste y se remisa al señor 
Gobernador civil de ceta provincia á loa 
efectos de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , de conformidad ai anicnlo 22 
de la ley electoral, libro el presente de 
orden y con el ( V.° B.° del señor Preai 
dente, en San Antonio Abad á veinte y 
tres de Diciembre de mil novecientos 
diez. —El Secretario, Andrés Tur.— 
V.® B.°—El Presidente, Rosaelló.

Núm. 2956
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE FORMENTERA
Esta Junta municipal en sesión del dia 

de hoy designó como locaies de loa cole
gios electorales de este término munici
pal donde se verificarán precisamente 
cuantas elecciones tengan lugar en el pró
ximo año de 1911.

Distrito 1.® Sección 1.a—La sala de la 
Escuela pública de niñas, sita en la pa
rroquia de San Francisco Javier.

Distrito 2.® Sección 2.a—La casa,deno
minada Can Pep Chumen, sUa en la pa
rroquia del Pilar.

Y para que conste y se remita al señor
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Gobernador Civil de esta provincia, á los 
efectos de su publicación eu ei B. O, con* 
foime el art.0 22 ue ia ley eieCtuTai, abro 
la presente de urden y con el V,° B.° del 
8r. Presidente, en Furmentera a prime
ro de Diciembre de mu novecientos diiz, 
—Vicente Ventura, Secretario, — Visto 
Bueno,—El Presidente, Tur.

Núm. 2969 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE SON SER VERA 
En cumplimiento ae lo dispuesto eu el 

articulo 22 ue la vigente ley Electoral, es
ta Junta ha designado para ia constitu
ción de los respectivos Colegios electora
les de este municipio en donde se verifica
rán precisamente cuantas elecciones ten
gan lugar en el próximo año, los locales 
que a continuación se expresan.

Distrito l.°
Agusiiu n.° 2.

Distrito 2.° 
lino n,° I,

Seoaióu 1.*—Plaza de San

Sesión 2,a—Galle del Mo«

Son Servera 2 Diciembre 1910,—El 
Presidente, Antonio Soreda, —El Secreta
rio, Juan Bruael.

Núm. 2967 
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA
Núm. 2968 I De conformidad con lo dispuesto en el

AUDIENCIA TERRITORIAL I wtloaio del Neal decreto de 13 de
I marzo de 1903 y en ios anioulos 3.° y 5.° 
| del Docreio-iey de 25 de Junio de la7ó, 

Kelacióa del uuico Aspirante al cargo I proveerá por concurso una plata de 
de Juez Municipal Sapiente del pueblo de I Ayudante gcatdito de la Sección de Cien* 
San José que se puohea eu el Bo l e t ín  I cittB 00ü acariño ai Instituto general y 
Of ic ia l  ae la Provincia, a fin de que en técuico de Mahón.
los quince días subsiguientes al anuncio Loa aspirantes a la indicada plaza de
puedan presentaice eu la Secretaria de | beran presentar ios documentos justiti* 
Gobierno de esta Audiencia observaciones I cativos de que reunen las condiciones 

compro- I siguientes:
Haber cumplido la edad de veintidós 

I años y no estar incapacitados para ejer- 
1910.— I C6r oargos públicos.

B*e I Tener expedido el título de Licenciado 
I en la Facultad de Gieacias, ó hechos los 
I ejercicios del grado, debiendo, para to- 
I mar posesióu, presentar el correspon-

ó icciamacionee con documentos 
bantes.

D. Francisco Mari y Maií.
Palma veinticuatro Diciembre 

Jaime Serta, Secretario,—V.* 
Presidente, Astudillo.

Núm, 2951
Don Manuel Gimeno -y A^cárale, Presidente I diente aipioma.

áe la Audienaa provincial de taima.
Por la preseutu rcquieuona se Cita, 

llama y empieza a Luis Perez y Perez, do 
Veintinueve años ae edad, h.jü de Felipe 
y de Angeles, natural de Valencia, escri
biente; y lomas Madriiejus Guzman, 
natural ue Puerto Prínuipe (idia de Uu ü b ), 
hijo de Antonio y de Mafia, comerciante, 
de treinta y cinco anua de edad, am^oe 
veamos de Valencia y actuaimente de ig
norado paradero, procesados en canea 
sobre estafas frustradas, para que dentro 
del término de quince días a contar desde 
la inserción de la presente en ¡a Gaceta 
de Madrid, se presente ante esta Audien
cia a im de señalar nuevo día para la cele
bración del juicio oral de la espreeada 
cansa, baja apercibimiento de eer declara
dos rebeldes.

Por tanto; se encarga a las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan a la busca y captura de los referidos 
procesados, y conseguido, los conduzcan 
a la Prisión de esta Ciudad a disposición 
de esue Tribunal.

Dada en Palma a veintidós de D.ciem- 
bre de mu novecientos diez,—Manuel 
Gfmeno,—Ei Secretario de sala auxiliar, 
Luis Oanaís.

Núm. 2975
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Penden en este Juzgado de primera 

Instancia de Mauacor y escribanía dei ia- 
fiaecriio, autos juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por el Procura
dor Don Francisco Ouver eu nombre de 
las hermanas D.a Francisca y D.e Mag
dalena Alonso y Solas vecinas de ia Ciu
dad de lúea coutra Gaspar Aguiló y Cor
tés (a) Mosca, y caso de haoer fallecido 
coutra sus ñeruderos ó causa-habientes 
para que se deCiare eXtiuguida cierta co* 
mumdad de bieued creada a virtdd de ee- 
ontaca de uemta Seniiemüie de mn I pedua el nuevo documento que ee sou*
ochocientos setenta y siete entre el de- 
mannado A güilo y D. José Alonso y A.o- 
mar éste causante de las nctoras, y ex- 
tioguiuas todas tas obugaciones uaciaas 
de ia misma comunidad, entre los coma*

ñeros y otros extrenos relativos á dicha 
comunidad.

A instancia de la representación de las 
actoras ei 8r. Juez de este paxtido en pro
videncia de hoy ha admitido la demanda 
y dispuesto que se emplace á los deman
dados para que en el término de nueve 
días improrrogables comparezcan en for
ma en los autos y que por ser de ignora
do paradero se les haga el emplazamiento 
publicando la presente cédula en concep
to de edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia y fijándola eu lúe sitios públi
cos do costumore ue esta viha,

En consecuencia se hace a ios mismos 
demandados el emplazamiento de que se 
trata con prevención de que no compare
ciendo en los referidos autos en el expre
sado lé.mino de nueve días Jes pasará el 
peí juicio a que hubiere lugar ea derecho,

Mauacor veinte y cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diez,—Antonio Oora
dor,—V.° B.°—Ei Juez de 1.a Instancia; 
Antonio Moles,

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se ex
presan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
a alguno de ios sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó hacer explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
la eneeñanza, relativa, á materias de di
cha Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que ee crean 

adornados de las circunstancias men
cionadas, dirigirán sus instancias docu
mentadas a este Rectorado y las preeen- 
lerau eu la Secretaria general de esta 
Universidad en el preciso término de 
veinte días, coutadoe desde el eiguienta 
al de ia inserción de este anuncio en ia 
Gaceta de Madrid, hasta las dos de la 
tarde del ea que expire ei citado piaso.

Lo que se aauucia para oouociuiieuto 
de los que deseen aspirar a dicha plaza.

Barcelona 24 de Diciembre de 1910.— 
El Rector, Joaquín Bouet,

Núm. 2974
BANCO DE FELANITX

Anuncio.— Habiendo soiiciiado 
rederos de D. J uau Koig y Sitjar 
íes expida un duplicado uei talón 

loe be
que se 
de De-

pOditu cunstituiao en esta Buciedad á 
numore dei propio D. Jaime Roigy Bitjar 
el día 29 de Marzo del corriente año, bajo 
el u.° 15,777 por ia cantidad de mu pese
tas, por haberseie extraviauo; se hace 
púodco, para que si a-guien se cree con 
nerechu a dicho Depósito, se sirva avisar
lo a estas oficinas, derecuo el plazo de 
quince alas a contar de la fecha de este 
anuncio, pues transcurrido este plazo, no 
se admitua reclamación alguna y ee ex

cita,
Felanitx 27 de Diciembre de 1910,— 

Por ei Banco de Feiauiix.—Ei Gerente, 
Miguel Maesuti.

Ñúm. 2358

Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent
CUENTA del tercer trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—CUBNTA DI OAJA Feaetu
Sxistenoia ea mi poder en da del trimestre anterior 
Ingreeoa ea el trimestre de esta oaeata.......................

728*26
789*00

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre..

1517'26
810*22

Existencia aa mi poder para el trimestre que sigue . . , . . 
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a po b o o n o ipt o b

707*07

INGRESOS

1
3
3
4 
6

Propios. .
Moutee. .
Impaesíoi,
Beuddoeacía,
luüiíuooióa pública.

6 Oorrsoción pública.
< 
8
9 

10

Extraordinarios................................  ,
Resultas.................................................. 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.........................  . . . .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . , 
Policía de seguridad......................... 
Policía urbana y rural.....................  
[Qstraooión pública.........................  
Bauafioenoia................................  <
Obras públicas.................................  
Correooión pública............................ 
Montes............................................... 
Cargas.......................................... ....
Obras de nueva construcción. . < 
Imprevistos.......................................  
Resultas............................................. 
Ampliación..................................  .

Data puetas. .

810*22

25'00

835*22

263*48
130000

Saldo del 
ttüieetre aaterioi

1563 48

OperteioBee 
en tele titmeetre

TOTAL 
de 1m eperadoaei

» »
» >

289'00 289*00
» »
> »
• »
> -- »
> 263*48

500'00 1800*00
» i

789*00 235248

» a
» »
> »
» »
• »
• »
» »
» »

810*22 1620'44
» »
> 25'00
» »
» »

810*22 1646*44

/
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ri 
oí 
D 
8C
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depoeitaría, 
En Puigpufient á 1.» Octubre 1910.—El Depositario, Antonio Relli. —Conforme. —

EL Secretario-Contador, Raimundo Vicene.--V ® B,e—El Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 2583
Depositarla de fondos municipales de Costitx

CUENTA del tercer trimestre del alio 1910 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  PMtua.

Sxietencia en mi poder en fin del trimeetre anterior, 
ingresos en el trimestre de esta cuenta . , . .

3451*54
1732*92

6184*46 
1391*48

Cargo. . 
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia su mí poder para el trimestre que sigue.......................
SEGUNDA PARTE.—Cj in t a  po b o o n o ipt o b

3792'98

INGRISOS Saldo del 
trtawalte aaterloi

Opefacioaee 
ea tata trimeeue

TOTAL 
de las operaeioeei

» » »
2 Moates........................................  . • » »
8 Impueatos.......................................... » » •
4 Reidfiaanoía..................................... ..... » • »
5 lastídaoión pública.............................. » » e
6 üoTeacíóa pública. . . . , . » » »
7 Extraordinarios....................................
d Resultas.................. .............................. 1463*40

> 
» 1463*40

9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3465*83 1732*92 6198*76
10 Reintegros.............................  . . . e »
11 Ampliación........................................... » >

Cargo pesetas. . • 6929*23 1732'92 6662*15

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 771'00 471'30 1202'30
2 Policía de seguridad............................ » »
3 Policía urbana y rural......................... » » »
4 Inetruooióa pública.........................  . a » »
ó Beaeticenoia..........................  . . . » » »
6 Ooras públicas, ............................... 183 00 306*50 489*50
7 Gonscmóa pública............................... 66*73 66*72 133’46
8 Montes................................................... i > »
9 Gargas. . ......................................... 456'96 686'96 1043*92

10 Ooras de nueva construcción. . . . » * »
11 Imprevistos......................................  . > » »
12 KddUitas................................................. > » »

Data pesetas. . . 1477*69 1391'48 2869*17
La precedente cuenta esta conforme coa lo qae resulta de toe libros de .a Depositaría.
En Costitx á 30 de Septiembre 1910.—El Depositario, Rafael Moragas.—Confor

me. —El Secretario-Contador, Bartolomé Cardeil.—V.® B.®—El Alcalde, Jaime Arrom.
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